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MARCO NORMATIVO
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NORMATIVIDAD

• Intervención del estado para 

garantizar una prestación 

eficiente. (Art. 334 CP)

• Los Servicios públicos podrán ser 

prestados por el Estado, 

comunidades organizadas, o por 

particulares. (Art 365 CP)

• El Estado tiene un deber de 

regulación, control y vigilancia 

permanente. (Art. 367, 370 CP)

REGULACIÓNLEY 142 DE 1994CONSTITUCIÓN POLÍTICA

• Instrumento de intervención. 

Regulación monopolios naturales y 

Promoción de la  competencia.

• Régimen Tarifario

• Definición de los criterios del 

régimen tarifario:

Eficiencia económica, Neutralidad, 

Solidaridad, 

Redistribución, 

Suficiencia Financiera, Simplicidad,

Transparencia.

• Establecer fórmulas para la 

fijación de tarifas.

• Establecer los criterios y 

metodologías aplicables para 

la determinación de los 

costos de referencia
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NEUTRALIDAD

SOLIDARIDAD Y 

REDISTRIBUCIÓN

SUFICIENCIA 

FINANCIERA

SIMPLICIDAD

TRANSPARENCIA

EFICIENCIA ECONÓMICA

REGIMEN 

TARIFARIO

ARTICULO 87 

LEY 142 DE 

1994
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CRITERIOS RÉGIMEN TARIFARIO
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¿QUÉ SON LAS TARIFAS?

Es el precio que cobra la empresa al usuario a cambio de 
la prestación del servicio público. Es fijada por la Entidad 
tarifaria local, siguiendo las metodologías establecidas 
por la CRA

Deben estar claramente identificada en la factura y debe 
ser el resultado de la aplicación de las metodologías o 
fórmulas tarifarias expedidas por la CRA.

La tarifa es calculada por el prestador, de acuerdo con las
fórmulas tarifarias, cuya fijación de porcentajes de
subsidios y contribuciones se encuentra a cargo de los
Concejos Municipales, por el consumo que estará en
función del uso del servicio por parte del suscriptor.
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¿QUÉ SON LAS TARIFAS?

Costos de referencia es el valor neto de la prestación del 
servicio, calculando los costos en que incurre el prestador, sin 
incluir subsidios y/o contribuciones. De esta forma, el estrato 4 
de dichos servicios no es sujeto de aplicación de subsidios y 
contribuciones.

Subsidios y Contribuciones: Diferencia entre lo que se paga
por un bien o servicio, y el costo de este, cuando tal costo es
mayor al pago que se recibe. Proviene de dos fuentes a saber: i)
cobro de la contribución de solidaridad a los usuarios de estratos
5 y 6 e industriales y comerciales y ii) de las apropiaciones
presupuestales que hagan las entidades territoriales, para
compensar la capacidad de pago de los usuarios.
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TARIFA FINAL AL USUARIO

COMISIÓN DE 
REGULACIÓN DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

BÁSICO

Costos
Subsidios y 

contribucion
es

Consumo
Factura 

al 
usuario

Entidad 
Tarifaria Local

Concejo 
municipal o 

distrital
Suscriptores

Formula 
Tarifaria

-/+ x =
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Resolución CRA 750 de 2016
Por la cual se modifica el rango de consumo
básico

CONSUMOS
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A partir de lo previsto en la Resolución CRA 943 de 2021, se tiene en cuenta lo siguiente:

11

APROBACIÓN Y APLICACIÓN DE COSTOS  

DE REFERENCIA

Artículo 1.8.6.1. Información a la 
SSPD y CRA no mayor a 15 días 

calendario a partir de la aprobación 
de la Junta Directiva.

Artículo 1.8.6.2 La persona 
prestadora deberá comunicar a los 

usuarios las nuevas tarifas y realizar 
una audiencia con los vocales de 

los Comités de Desarrollo y 
Control Social, en un lapso máximo 
de 15 días calendario a partir de la 
aprobación. Las tarifas deberán 
publicarse en un periódico de 

amplia circulación.

Artículo 1.8.6.3. Las nuevas tarifas 
no podrán ser aplicadas antes de 15 

días hábiles después de haber 
cumplido con el último de los 

siguientes eventos: 1. Comunicar a 
los usuarios, y 2. Enviar a la SSPD y 
CRA la información correspondiente 

de que trata el artículo 1.8.6.1.
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INDEXACIÓN

Aplicar el factor de indexación de 

diciembre de 2014 al mes en el cual 

apruebe las tarifas

Durante la aplicación de las nuevas 

tarifas

Al momento de iniciar la aplicación 

de las nuevas tarifas

Aplicar el factor de indexación del último 

mes en el que se actualizaron  y el 

mes de la nueva actualización
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ESTRUCTURA DE COSTOS
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ESTRUCTURA DE COSTOS

$/usuario/mes $/m3
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METODOLOGÍAS TARIFARIAS 
DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO
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METODOLOGÍAS 

TARIFARIAS VIGENTES
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RUTA APLICACIÓN MARCOS 

TARIFARIOS
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MARCO TARIFARIO PEQUEÑOS 
PRESTADORES

RESOLUCIÓN CRA 825 DE 2017
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MARCO NORMATIVO
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ESTÁNDARES DE SERVICIO
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RUTA DE APLICACIÓN DE LA 

METODOLOGÍA TARIFARIA
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SEGMENTACIÓN
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AÑO BASE



www.minvivienda.gov.co

COSTO MEDIO DE ADMINISTRACIÓN- CMA
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COSTO MEDIO DE ADMINISTRACIÓN- CMA
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COSTO MEDIO DE OPERACIÓN- CMO
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COSTO MEDIO DE OPERACIÓN- CMO
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COSTO MEDIO DE OPERACIÓN- CMO
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COSTO MEDIO DE OPERACIÓN PARTICULAR 

- CMOP
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COSTO MEDIO DE OPERACIÓN PARTICULAR 

- CMOP
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COSTO MEDIO DE INVERSION- CMI



www.minvivienda.gov.co

COSTO MEDIO DE INVERSION- CMI
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COSTO MEDIO DE INVERSION- CMI
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COSTO MEDIO DE INVERSION- CMI
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COSTO MEDIO DE TASAS AMBIENTALES- CMT
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MARCO TARIFARIO GRANDES 
PRESTADORES

RESOLUCIÓN CRA 688 DE 2014
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Todas las ESP que a 31/12/13 cumplan alguna de las 

siguientes condiciones en las APS: 

● Contar con más de 5.000 suscriptores en el área 

urbana de un municipio; 

● Con más de 5.000 suscriptores en el área urbana 

de más de un municipio mediante un mismo 

sistema interconectado; o 

● Con más de 5.000 suscriptores en el área urbana y 

rural de uno o más municipios mediante un mismo 

sistema interconectado, en los cuales más del 50% 

de sus suscriptores sean urbanos. 

AMBITO DE APLICACIÓN

AÑO BASE

• Se considerará como año base el 2014. Se deben
expresar los costos de referencia en pesos de diciembre
de dicho año.

• Se entiende como año 0 el año 2014.

• Para efectos del cálculo de los costos eficientes estándar
del primer segmento, el valor base corresponde al
promedio del año 2013 y del año 2014.

• El valor de la Base de Capital Regulada del Año Base
corresponderá al saldo al 30 de junio de 2016,
expresándola en pesos de diciembre de 2014.
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SEGMENTACIÓN

PRIMER SEGMENTO

• Las APS con más de 100.000 suscriptores en el área urbana.

• Las APS atendidas mediante un mismo sistema interconectado y que en conjunto
sumen más de 100.000 suscriptores.

• Las APS que atiendan más del 10% de los suscriptores del área urbana de las
siguientes ciudades capitales: Armenia, Manizales, Montería, Neiva, Pasto,
Popayán, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar y Villavicencio. Si alguna
persona prestadora atiende estas APS y adicionalmente atiende otras APS con el
mismo sistema interconectado

SEGUNDO SEGMENTO

• Las APS que tengan entre 5.001 y 100.000 suscriptores en el área urbana.

• Las APS que tengan entre 5.001 y 100.000 suscriptores en el área urbana y rural,
en las cuales más del 50% de sus suscriptores pertenecen al área urbana.

• Las APS atendidas mediante un mismo sistema interconectado y que en conjunto
sumen entre 5.001 y 100.000 suscriptores en el área urbana.

• Las APS atendidas mediante un mismo sistema interconectado y que en conjunto
sumen entre 5.001 y 100.000 suscriptores en el área urbana y rural, en las cuales
más del 50% de sus suscriptores sean urbanos.
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Estándar de Servicio Acueducto Alcantarillado Meta y Gradualidad

Cobertura 100% 100%

El 100% de la diferencia debe lograrse 

en 5 años, y gradualidad según la 

ejecución programada para el POIR.

El 70% de la diferencia debe lograrse en 

5 años  y el 100% de la diferencia en el 

año 7, y gradualidad según la ejecución 

programada para el POIR.

Continuidad >= 98,36% >= 98,36%

El 100% de la diferencia debe lograrse 

en 5 años, y gradualidad según la 

ejecución programada para el POIR.

El 70% de la diferencia debe lograrse en 

5 años y el 100% de la diferencia en el 

año 7, y gradualidad según la ejecución 

programada para el POIR.

Calidad IRCA<=5%

100% del 

cumplimiento de 

las obras a 

cargo del 

prestador 

estipuladas en 

PSMV

Para acueducto la meta será el 100% 

desde la entrada en vigencia de la 

presente resolución.  Para alcantarillado 

el 100% de la meta debe lograrse en 5 

años. La gradualidad según la ejecución 

programada para el POIR.

Reclamos comerciales  (reclamos/1.000 

suscriptores)

<= 4 reclamaciones comerciales 

por facturación resueltas a favor 

del suscriptor en segunda 

instancia por cada 1.000 

suscriptores por año

El 100% de la meta debe lograrse en 5 

años

Acueducto Alcantarillado Estándar de eficiencia Meta y gradualidad

Nuevos suscriptores 

residenciales 

Nuevos 

suscriptores 

residenciales

Dimensión de Cobertura POIR

Para el año 5 debe lograrse el 100% 

de la diferencia, y gradualidad según 

la ejecución programada para el 

POIR.

Dimensión de Cobertura POIR

Para el año 5 debe lograrse el 70% 

de la diferencia y para el año 7 debe 

lograrse el 100%, y gradualidad 

según la ejecución programada para 

el POIR. 

DACAL- Diferencia entre suscriptores de 

Acueducto y Alcantarillado
Disminución de la diferencia

Reducir el 100% de la diferencia, y 

gradualidad según la ejecución 

programada para el POIR y el plan 

de incorporación de suscriptores.

IPUF* <=6 m³/suscriptor/mes

Para el año 5 debe lograrse el 50% 

de la diferencia, y para  el año 10 

debe lograrse el 75%. En caso de 

utilizar NEP, debe lograrse el 100% 

para el año 5 y debe mantenerlo. La 

gradualidad es de acuerdo con las 

metas de la persona prestadora.

CAU* – Costos 

administrativos 

eficientes estándar por 

suscriptor

CAU* – Costos 

administrativos 

eficientes 

estándar por 

suscriptor

Alcanzar el valor de referencia 

establecido en el ARTÍCULO 26 de 

la presente resolución.

Para el año 5 debe lograrse el 100% 

de la diferencia, con un avance de 

1/5 cada año.

COU* – Costos 

operativos  eficientes 

estándar por 

suscriptor

COU* – Costos 

operativos 

eficientes 

estándar por 

suscriptor

Alcanzar el valor de referencia 

establecido en el ARTÍCULO 33 de 

la presente resolución.

Para el año 5 debe lograrse el 100% 

de la diferencia, con un avance de 

1/5 cada año.

CUP - Costos 

Unitarios Particulares

CUP - Costos 

Unitarios 

Particulares

Mantener los actuales o reducirlos. No incrementar los costos.

ESTÁNDARES
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TASA DE DESCUENTO Y DE CAPITAL DE 

TRABAJO

COMPONENTE PRIMER SEGMENTO SEGUNDO SEGMENTO

CMI 12,28% 12,76%

CMA Y CMO 2,61% 2,43%

▪ El prestador recupera los costos eficientes de prestación

▪ Se reconoce una rentabilidad sobre los costos administrativos y operativos

▪ Se reconoce una rentabilidad sobre activos y plan de inversiones
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APLICACIÓN DEL MARCO TARIFARIO

Definir el Área de 
Prestación del 
Servicio-APS

Definir si la 
resolución me aplica 

y a que segmento 
pertenezco

Determinar la 
vigencia de la 

información para el 
cálculo de los costos 

de prestación

Fijar las metas 
para los 

estándares según 
el segmento 

Estimar el CMA Estimar el CMAP Estimar el CMO Estimar el CMI

Estimar el CMT Estimar el CMP Indexar tarifas
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● Puntaje de eficiencia (%) en costos administrativos 
resultante de la aplicación del modelo de eficiencia 
comparativa con la metodología de Análisis Envolvente de 
Datos (DEA), según lo establecido en el ANEXO II.

● Costos administrativos eficientes estándar por suscriptor 
mensual para el segundo segmento se definen por tabla 
(CAU*).

● Criterios para calcular los costos administrativos definidos en 
Artículo 27. Modificado y adicionado por el artículo 11 de la 
Resolución CRA 735 de 2015.

● ICTA. proyectar para 5 años, en el APS de cada uno de los 
municipios que atiende. No se incluye las tasas que 
correspondan a tasas pagadas a las autoridades 
ambientales, registro, notariales, el impuesto a las ventas 
(IVA), el impuesto al patrimonio y el impuesto de timbre.

COSTO MEDIO DE ADMINISTRACIÓN (CMA)
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● Puntaje de eficiencia (%), en costos operativos comparables 
resultante de la aplicación del modelo de eficiencia 
comparativa con la metodología de Análisis Envolvente de 
Datos (DEA), que se encuentra establecido en el ANEXO II.

● Costos operativos eficientes estándar por suscriptor mensual 
para el segundo segmento se definen por tabla (COU*).

● Criterios para calcular los costos administrativos definidos en 
Artículo 34. Modificado y adicionado por el artículo 14 de la 
Resolución CRA 735 de 2015.

● ITo. proyectar para 5  años, en el APS de cada uno de los 
municipios que atiende, deberá incluir únicamente los 
impuestos operativos relacionados directamente con la 
prestación, como timbres, registro, el gravamen a los 
movimientos financieros, impuesto de vehículos (operativos), 
peajes (operativos) y otros impuestos pagados en la operación 
del servicio.

COSTO MEDIO DE OPERACIÓN- CMO
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COSTO MEDIO DE OPERACIÓN PARTICULAR-

CMOP
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COSTO MEDIO DE OPERACIÓN PARTICULAR-

CMOP
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COSTO MEDIO DE INVERSIÓN- CMI

Dimensión del servicio Objetivo del Proyecto Indicador 

Cobertura para los servicios de 

acueducto y de alcantarillado.

Proyectos en redes que 

incorporan nuevos suscriptores Nuevos suscriptores 

Calidad del agua para los 

servicios de acueducto y de 

alcantarillado.

Proyectos en plantas de 

tratamiento de agua potable o 

de aguas residuales que 

mejoran los niveles de calidad 

de agua

IRCA o Cumplimiento del PSMV

Continuidad para los servicios 

de acueducto y de 

alcantarillado.

Proyectos no incluidos en los 

grupos anteriores
Días sin servicio al año

Los proyectos que se incluyan en el POIR corresponderán a 

aquellos que se financien exclusivamente vía tarifa.
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● La remuneración de activos se realiza únicamente a través de su 

inclusión en la BCR.

● La BCR corresponde al valor de los activos afectos a la prestación del 

servicio, netos de depreciaciones y bajas. Los activos que se pueden 

incluir serán aquellos que permitan lograr los estándares de los servicios 

en cobertura, continuidad y calidad.

● Los activos que se incluyen en la BCR son clasificados de acuerdo con 

la agrupación de activos definida en el ARTÍCULO 49

● Los terrenos serán incluidos en la BCR por su valor de adquisición, y 

sobre ellos únicamente se reconocerá su rentabilidad.

● No se podrán incluir en la BCR los activos relacionados con actividades 

no operativas.

● En los contratos que celebre la persona prestadora para el uso y 

goce de los activos de terceros que se incluyen en la BCR, deberán 

pactarse claramente las condiciones referentes a la remuneración 

(rentabilidad del capital invertido y recuperación de capital) del 

propietario de los activos, así como las condiciones para su 

rehabilitación y reposición.

● El valor por cobrar del activo afecto a la prestación del servicio, se 

determinará por El valor registrado en los estados financieros, o ii) Con 

una valoración técnica, realizada según lo establecido en el ANEXO IV. A 

partir de la fecha de aplicación de las tarifas resultantes de la presente 

resolución, el cálculo de la rentabilidad se realizará con base en la tasa 

de descuento, vidas útiles y método de depreciación lineal.

COSTO MEDIO DE INVERSIÓN- CMI
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● No será necesario solicitar a la CRA la modificación 

en cuanto ello se refiera a variaciones en los valores 

de las tasas por utilización de agua.

● El valor del corresponderá al valor de la última 

vigencia cobrada por la autoridad ambiental. No se 

podrá incluir en las tarifas el cobro de más de una 

vigencia.

● Las personas prestadoras deberán disponer de 

elementos e infraestructura para realizar la medición 

del volumen de agua captada en la bocatoma. Esta 

medición debe realizarse con una frecuencia mínima 

quincenal y ser reportada al menos semestralmente 

al SUI. Los prestadores que no cuenten con un 

sistema de medición tendrán 2 años a partir de la 

expedición de la presente resolución para su 

implementación.

COSTO MEDIO DE TASAS AMBIENTALES- CMT
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ESQUEMAS REGIONALES
RESOLUCIÓN CRA 963 DE 2022
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PROBLEMAS A RESOLVER
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RUTA DE LA REGIONALIZACIÓN
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RUTA DE LA REGIONALIZACIÓN
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INCENTIVOS DE LA 

REGIONALIZACIÓN
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INCENTIVOS DE LA 

REGIONALIZACIÓN
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CRITERIOS PARA LA UNIFICACIÓN 

DE COSTOS
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CRITERIOS PARA LA UNIFICACIÓN 

DE COSTOS
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CRITERIOS PARA LA UNIFICACIÓN 

DE COSTOS
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GRACIAS
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